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RESOLUCION No.SC.DIC.M.11 
AB. CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPANIAS MACHALA 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado a este Despacho cuatro testimonios de la 

escritura pública de Aumento de capital y reforma del estatuto de la 

compañía COMERCIAL Y MADERERA LOAYZA GOROTIZA S.A. 

otorgada ante Notario Quinto del cantón Machala, el 9 de noviembre 

de 2011, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica mediante Memorando No.UJ.M.2011.22 de 15 

de diciembre de 2011, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 33,160  inc.2, 

175,182,183 ordinal 19 de la Ley de Compañías y en ejercicio de las 

atribuciones conferidas por la Superintendenta de Compañías, 

mediante Resoluciones No. ADM-Q-2011-011 de 17 de enero de 

2011; No.SC.AF DRH.G.2011.0149 de 15 de Febrero de 2011; y 

No.ADM 11005 de 9 de marzo de 2011. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto de la compañía COMERCIAL Y MADERERA LOAYZA 

GOROTIZA S.A., en los términos constantes de la referida escritura;



.
.
 

zón: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo Segundo de la Resolución que 

antecede.- 

Machala, 29 de Diciembre del 2011 
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CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el 

Registro Mercantil con el No. 15 y anotada en el Repertorio bajo el 

NO. 28.-X-X-X-X-X-XXEX-X XXX XXX XXX XXX XX MX XXX XX XXX XX 

Machala, a 5 de Enero del 2.012 

ao NA IY 
RRA HE 5 , 

Tó% 

0 Registrador Mercantij —— Mk “el Cantón Machala 

    
  


